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Información Económico-Financiera

ARGENTINA

Ley de impuesto
a los réditos

Darnos a. continuación el texto íntegro de
la ley sancionada por el Congreso, sobre im
puesto u' los réditos:

Texto de la le1J

Artículo Iv, - A partir del 11) de enero de 1932, todos los réditos
derivados de fuente argentina, a favor de argentinos 'O de extranjeros,
residentes o no residentes en el territorio de la República, quedan suje
tos al gravamen deemerlgencia nacional que eetablece la. presente ley.

El presente impuesto caducará el 31 de diciembre de 1934.
Art, 29 • - La percepción de este impuesto se efectuará en la misma

fuente de los réditos, siempre que ello sea posible.
En Ios casos en que no pueda aplicarse esta disposicnón, pI pago

de ese impuesto deberá efectuarse en el lugar del domicilio del contri
buye:nte en el país, o del representante, en su ausencia..

Cuando haya varios domicilios o él domicilio no .pudiera determi
narse, o no .se conociese el representante en ausencia del contribuyente"
e.l fisco fijará el lugar de prugo.

Art, 3. ~Nin'gún rédito, bajo ·conceptoalgullo, pagará más de una
vez a:laño el presente impuesto.

Art. 4<;\ - Quedan excluidos de -este gravamen: a) Los réditos ofi
ciales de los diplomáticos, agentes consulares y demás representantes
oficiales reconocidos -de naciones extranjeras, y los réditos de los depó
sitos bancarios oficiales de los mismos, a condición de reciprocidad ; b)
Las .ganancias que las sociedades cooperativas distribuyan, a sus asocio...
dos de acuerdo con el artículo 29 . , inciso 17 de la ley númerol1.6BS y las
que se destinen a su fondo de previsión o reserva. Quedan excluidas de
exención las rentas realizadas a los no socios y a Ios qeu siéndolo com
pran productos a las cooperativas para su reventa; e) las sumas que se
donasen a entidades de beneficio públic-o que no persiguiesen fines lucra
tivos, y los réditos obtenidos por dichas entidades, siempre que se desti
nen totalmente al beneficio público; d) los aumentos de capital que no
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proviniesen de la acumulación de réditos; ,e) las indemnizaciones, parti
cipaciones y devoluciones de primas que paguen las .eompañias de segu
fOS; f) las indemnizaciones que en forma de capital () rentas se paguen
por accidentes () por enfermedades profesionales, por lesiones o incapa
cídad parcial o absoluta para el trabajo, temporal o permanente, y las
que perciban los herederos a título de, indemnización ,por la muerte de
miembros de su familia.

Art.59 • - La renta de los inmuebles rurales queda gravada en la
siguiente forma: a) cuando la tierra no fuese trabajada personalmente
por su ,propietario, se pagará un impuesto de 6 % sobre el importe de los
arrendamientos devengados anualmente, previas las deducciones del arbíeu
lo 79. Se presume que el monto total de los arrendamientos equivale al
5 % de la valuación fiscal del inmueble, salvo prueba en contrario, y

hasta el límite mínimo del 3 por ciento; b) cuando la tierra fuese tra
bajada .personalmente por su. propietario y su valuación fiscal excediese
de $2'5,.o.OOmln., se pagará un impuesto de 4 % sobre su renta anual.

. Oon tal propósito se presume que la renta anual equivale al 5 % de la
valuación fiscal del inmueble, salvo. que el propietario, demostrase que la
renta no alcanzó a la .proporción preeita:day hasta el límite mínimo del
30/0; e) cuando la tierra fuese trabajada personalmente por su .prcpie
tario, ysu valuación fiscal no excediese de $ 25.000 mln., queda exenta
d-el gravamen establecido en el inciso b).

E'staéxeneión no se aplicará a más de un inmueble del mismo
propietario,

~-,\.rt. 69 • - La renta de los inmuebles urbanos queda gravada en la
siguiente, forma: a) cuando el propietario arrendase su inmueble Ipagará
un impuesto de 6 % sobre el· importe de los alquileres devengados anual
mente,

Se presume que el monto total de las alquileres equivale al 5 % de la
valuación fiscal del inmueble, salvo prueba en contrario por el contribu
yente J hasta el límite mínimo del 3 %; b) cuando el propietario habi
tase su inmueble, o lo emplease para el ejercicio de su profesión Ü negocio,
pagará un impuesto de 5 % sobre la. renta anual que se presume equiva
lente al 5 % de la valuación fiscal del inmueble.

En este caso si la valuación no excediese de $ 25.000 mln., el propíe
tarioqued.a exento de gravamen; pero la exención no se aplicará a más
de un inmueble.

A.Tt. 79• - Antes de la liquidación del impuesto referido en los
artículos 59 y 69, el contribuyente podrá deducir del monto de la renta
de los intereses de los gravámenes hipoteearios sobre los inmuebles en
cuestión 10.8 impuestos y tasas que recayesen directamente sobre los
miSiUHJS, y en el caso de edificios Q construcciones urbanas además la
suma que determinará el fisco entre un mínimo del 5 % yun máximo
del 10 % de la renta que presume el fisco para el inmueble por con
eepto de gastos dé, mantenimiento.

Art, 89• -El contribuyente de la Capital Federal y territorios na
cionales ¡podrá descontar en cualquier caso, del impuesto a su renta
correspondientes a 1932, el importe, de la contribución de, 2 por mil
establecida con carácter adicional sobre, el valor fiscal de la finca. (D.
Po E.).
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Art. 99 • - Los propietarios territoriales, sean personas de existencia
ideal o de existencia visible, que no tengan domicilio en la República,
pagarán el impuesto de esta categoría (renta territorial), con un recargo
del 30 por ciento. Se incluyen en esta situación a los domiciliados en el
país que, sin estar al servicio de la Nación, se hallen ausentes durante
más de un año.

Art. 10. - Los réditos de los capitales mobiliarios quedan sujetos a
un gravamen de 6 %,que se aplicará en la siguiente forma: a) Los con
tribuyentes que percibiesen intereses de préstamos hipotecarios, o de eual
quier título de, renta fija o de dinero o valoresprestados a particulares,
pagarán el gravamen susodicho, que se aplicará sin dedución alguna,
sobre el monto global de tales intereses. Se excluyen de esta disposición
los intereses .percíbídos por los bancos de depósitos y descuentos cuyos
beneficios ~etos están sujetos al gravamen de la categoría 3f1., salvo los
intereses percibidos por las secciones hipotecarias de dichos bancos.Que
dan también excluidos (hasta el 4 lh %) lo.sréditos provenientes de las
reservas matemáticas de las compañías de seguros, destinados a integrar
esas reservas, en cuanto fueran necesarios para constituir el fondo con
que hacen frente a. las obligaciones contraídas con sus asegurados ; b)
Los eornerciantes, bancos y demás entidades comerciales y civiles, públi
cas o ¡privádas, quedan obligados a retener el monto de este gravamen
en el momento de abonar los intereses devengados por los capitales reei
bidos a título de préstamo o depósitos a la vista o a plazos.

La .misma obligación tienen las entidades civiles o comerciales con
respecto a los intereses devengados con respecto a los intereses devenga
dos ¡por los "dehentures" o bonos emitidos :por las mismas. Se excluyen
de esta disposición los intereses pagados sobre títulos públicos emitidos
por los .gobiernos nacional, provinciales o municipales, y 8'0 bre sus cédu
las ¡por el Banco Hápotecarto N aeional y por el Banco de la Provincia de
Buenos Aires; ,y se excluyen, asimismo, los' intereses de cualquier índole
pagados a los bancos de depósitos y descuentos.

Art, 11. - Los beneficios netos del comercio, la industria, y los auxi
liares de comercio, quedan sujetos a un impuesto de 5 % sobre el monto
de los mismos, A los fines de este artículo se considera corno beneficio
neto el obtenido durante el ejercicio completo. E:l impuesto se 8¡plicará a
los ejercicios vencidos con .posterioridad al 19 • de enero de 1932, propor
eionalmente por los meses que corresponden a este año.

Art. 12. - Para determinar el beneficio neto imponible -se podrá
deducir de las entradas brutas: a) Los, intereses de las deudas, salvo
los correspondientes al capital invertido por el contribuyente en 81 nego
cio ; b) Los impuestos y tasas que recaen sobre el negocio, excepto los
que se hiciesen pagar directamente a la clientela, toda vez que no se.
incluyan en el valor comercial de las mercaderías o servicios vendidos ni
se contabilicen entre los gastos del negocio; c) Loscaetígos o amortiza
ciones efectuados en forma usual en los malos créditos y los .bienes del
negoeio ; d) Todos los gastos ordinarios destinados a rproducir los bene
ficios en cuestión, salvo la remuneración y los gastos personales: del con
tribuyente y su familia, la remuneración por cualquier concepto de los
directores de Ias sociedades anónimas, y los gastos que aumenten el valor
capital de los bienes del negocio; e) Y eventualmente los daños extra-



400 REVISTA DE CIENCIAS ECONÓMICAS

ordinarios sufridos por los bienes del negocio, en cuanto no fuesen
cubiertos por seguros o indemnizaciones ; f) La suma de tres mil seis
cientos pesos al año, que se declara renta no imposible, Esta redueceión
no regirá para las .personas jurfdicas o sociedades civiles o comerciales
por acciones, ni cuando el contribuyente, siéndolo también de otra cate
goría, se 'hubiera acogido a alguna de las ~xenciones de los artículos 59.,
letra ·c); 61}., letra b), o 15 de esta ley.

El impuesto de esta categoría se aplicará sobre el 75 % de la renta
que exceda de tres mil seiscientos pesos moneda nacional, hasta veinti
cuatro mil; y sin discriminación sobre e1. excedente de dicha suma.

Art. 13. - Sin perjuicio de- las disposiciones del artículo precedente,
la Dirección del Impuesto sobre los réditos, que se crea por el artículo 23,
podrá deter.minar presuntivamente, cuando lo estime conveniente, el bene
ficio neto imponible, ya sea sobre la 'base del captil invertido, o del
volumen de! negocio, salvo prueba en contrario por el contribuyente.

Art. 14. - En los comercios o industrias' cuyo volumen de ventas
fuese inferior a, ,50.000 pesos anuales', se· .presume que los beneficios netos
y el trabajo pe~s{)nal equivalen al 10 % de ese volumen. En tal caso los
beneficios netos pagarán el impuesto como si fuesen réditos del trabajo.

Art, 15,. - Los réditos del trabajo pagarán un impuesto del 4 %
sobre el excedente de la cantidad de trescientos pesos -monoda nacional
mensuales, que se declara renta, mínima. no imponible.

Este impuesto se· aplicará sobre el 5D % de la renta que excediendo
de tres mil seiscientos pesos moneda nacional no· pase de dos mil ; sobre

.el setenta y cinco por ciento del excedente de esta última suma hasta
veinticuatro mil, y sin discriminación sobre el excedente de esta. cantidad.

No se descontará de estos réditos la renta mínima 'no imponible
cuando el contribuyente, que lo es también de otra categoría, ha aceptado
algunas de las exenciones de los artículos 59., letrá c); 69., letra b), o
12, letra f).

Sueldos, salarios ,pen~'ione8, jubilaciones y dietae

Art. 16. - Las 'personas, comerciantes o entidades comerciales o CIVI

les, públicas o privadas, que pagasen a 'Sus empleados, obreros, pensio
nistas o jubilados, sueldos, salarios, pensiones, jubilaciones, dietas' o cual
quiera otra remuneración de servicios personales, exeluídos los descuen
tos para jubilaciones, quedan obligados a deducir por cuenta del contri
buy-ente el dmpuesto del artículo anterior al efectuar el 'pa.go de dichas
remuneraciones.

Pagarán también el recargo del 30 % los jubilados, retirados y pen
sionistas que optasen por domiciliarse en el extranjero,

Art. 17. - A los fines del artículo 15 se presume que el rédito de
los contribuyentes que ejercen una profesión u oficio es de tres veces
el alquiler que pagan o que se les computa de acuerdo con el artículo 69 . ,

letra b), por el local de su trabajo y el de su casa habit3.JCión, cuando
dicho alquiler no exceda ele 200 pesos mensuales, y de cuatro veces cuan do
el alquiler es' superior a esa cantidad, sin perjuicio de la manifestación
sobre las entradas reales.

Aet. 18. - Toda persona, comerciante o entidad comercial o civil,
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pública. o prívada, que pague .a un profesional liberal una remuneración

u honorario no comprendido en el artículo 16, está obligado a descontar,
por cuenta del contribuyente, al efectuar el pa,g,o, un impuesto del 2 %
cuando ese honorario no .ex~e,da de un mil pesos moneda nacional'; de 3 %
cuando excediendo de esta última suma no sea, superior a dos mil pesos
moneda nacional, y de 4 % cuando se trate de mayor cantidad.

El mismo descuento se hará en las regulaciones judiciales de honora
rios en el momento de su pago. Queda derogado el artículo 25 de la ley
11.290.

;El impuesto se deducirá del que deba abonarse de Muerdo con el
artículo 15, cualquiera sea el monto del rédito total del contribuyente
en esta eategoría.

Art. 19. - Si el monto del rédito .presunto conforme al artículo 17,
no excediese de $ 25.000 m]n, por año y el contribuyente que vejerciese

una profesión u oficio gozara además de réditos de esta u otra categoría
que ya hubieran pagado el impuesto en la fuente, se podrá efectuar las
siguientesdeduccionesr

a) Del monto del impuesto a pagar sobre el rédito Ipre,sunto, el im
¡puesto que se hubiese descontado en la fuente al abonar al con
trrbuyente sueldos ocua.lquier otra, renumeración referida en 10B

artículos 16 y 18.

b) Del rédito presunto, el impor~e de- los otros réditos, excluidos los
del párrafo anterior, que hubiesen pagado impuesto en la fuente.

Art.20. - Si el monto del rédito presunto, conforme con el artículo
17, excediese de $ .2.5.000 m]n, por año, se considerará dicho rédito, como
mínimo. En tal caso el contribuyente deberá ~anif.estar sus entradas pro
fesionales reales al declarar su rédito global, conforme al 'articulo 21.'

Art. :21. - Toda persona de existencia vis'ible cuyos réditos .en su
conjunto sobrepasen de $ 25..000 m]n, por año está sujeta a un gravamen.
adicional progresivo sobre el monto global de los mismos, además del
impuesto que hubiese pagado por cada categoría de rédito, de acuerdo
con la adjunta tabla.

Art. '2,2. -.A los 'fines del impuesto adicional se, incluirá corno renta
de Ias personas naturales las derivadas de dividendos sobre 'el capital
social o de las ¡g.anancias netas de toda corporación, sociedad anónima
o compañía de seguros, con exclusión de las utilidades exentas d·e impues
tos por el articulo 4<}.,. inciso b) de esta ley. A este efecto dichas entí
dades harán y entregarán a la dirección de impuestos a los réditos las
respectivas deiCla~aciones.

Ar], 23. - La renta de bienes de personas fallecidas y que se per
ciba hasta la división de la herencia, estará sujeta al impuesto de su
respectiva categoría, atribuyéndose a cada hered·eroen la proporción
que le corresponda a los fines del impuest.o a su renta global,

.Art; :24. - Del importe del rédito global imponible, podrán efectuar
se las siguientes deducciones antes de liquidar el adicional del artículo
anterior .

a) Los intereses que pagase sobre sus deudas el contribuyente, siem
¡pr,e que no los hubiese deducido de los réditos de cualquier cate
goría;

c. ECON. 31
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b) Las pérdidas que hubiese 'Sufrido durante el año a que se refiere
el impuesto, de alguna explotación comercial o. industrial;

e) Los impuestos pagados o a pagar en el mismo año sobre Ios réditos
de cualquier ca tegoría, ,que constituyen la renta global pagado el

año, anterior.
Art. ,25.- Los contr-ibuyentes casados tienen derecho a la reduc

ción de un 10 % de su renta imponible por categoría,
'I'odo contribuyente, tiene, además, derecho a una reducción del 5 %

por cada hijo a su cargo, que, careciendo de réditos propios, sea menor
de 20 años o esté físicamente incapacitado para el trabajo, o. ascendiente
sin rentas o incapacitado, que esté a su cuidado, o persona que perciba
alimentos de conformidad con las disposiciones del Oódigo Civil, hasta
un máximo del 30 %. Esta reducción no se aplicará al impuesto global
ni 'sobre el excedente de 10.0¡Q.0, pesos de cada categoría de renta.

Art.26. - En las, cuestiones atinentes a este impuesto intervendrán
las siguientes autoridades: una Dirección del Impuesto sobre los Réditos,
una Comisión Honoraria del Impuesto sobre los Réditos y un 'I'ribunal
Administrativo del Impuesto sobre los Réditos.

Art.27. - La Dirección del Impuesto te~drá a su cargo elmecanis~

mo, aplicación y ¡perc,epción del gravamen sobre los contribuyentes.
Art, '28. - La comisión honoraria, compuesta de doce contribuyentes

designados por decretos, tendrá las siguientes funciones: asesorar al Po
der Ejecutivo en la reglamentación de impuesto; interpretar sus dispo
siciones en los casos generales ; y evacuar las consultas de los! contribu
yentes con motivo de las cuestiones que suscite la aplicación del impuesto,
mientras no sean materia de sumario, Ú' las consultas que formule la
Dirección del Impuesto.

La Comisión ¡podrá ,proponer al Poder EJecutivo modiflcaciones en la
reglamentación y organización del impuesto.

Los miembros de, la Oomisión no podrán tener acceso en ningún caso
a las informaciones confidenciales de los contribuyentes, o las de, terceros
que les afecten,

Aa-t. '29. - El 'I'ribunal Administrativo estará compuesto <le tres
miembros inamovibles, como. los jueces, designados J:)ü'r el Poder Ejecu
tivo con acuerdo del Senado.

El 'I'r ibunal, como única autoridad, entenderá en toda apelación de
las .resolucíones de la Dirección del Impuesto relativas a la determinación
del rédito imponible de un contribuyente en particular, y al monto del
impuesto exigido.

También se podrá ap-elar ante el 'I'ribunal en el caso demultaa apli
eadas por la Dirección del Impuesto, siempre que ellas excedan de $ 200
m/n. La opción de, los interesados por la apelación ante el 'I'r ibunal, com
portará la renuncia del recurso judicial y viceversa.

Art, 30. - Son re sponsables del cumplimiento de las disposiciones de
este impuesto los que están obligados a pagarlo al F'isco ; y los terceros
que, sin estarlo, contribuyan a facilitar su evasión con f'alsas declara
ciones, documentos Ú' anotaciones. Unos y otros son responsables asimismo,
en cuanto a las penas pecuniarias y gastos d'el 'hecho, de sus factores,
agentes o dependientes.

Art. 31. - LrO'S repres-entantes legales de las personas de existencia
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ideal en el caso de omisiones o hechos que, importen infracción O< defrau
dación a las disposiciones' de este impuesto, obligan a sus r~pl'esentados,
los que son responsables por las sanciones que corresponda.

Art. ,32.- La Dirección del Impuesto, cuando lo juzgue necesario,
podrá verif'iear lo manifestado o vdeclarado por los contribuyentes con
las constancias de sus libros y documentos de contabilídad. Igual medida
podrá disponer con el que se ocultase o negase a declarar, o con los
terceros que interviniesen ven el pago, movimiento, destino o aplicación
de los réditos de un contribuyente.

Art, ,33. - Los infractores a las disposiciones de este Impuesto y a
los reglamentos' que dicte en adelante el Peder Ejecutivo sufrirán una
multa de 250 a 2000, ,pesos rn]n.

Art., ,34. - Cualquier falsa declaración o .manifestaeión, acto u omi

sión' 'que, ten:ga por mira defraudar el impuesto, será penado con una
multa de diez tantos de la suma que se ha pretendido defraudar.

Art.351. - La negativa u oposición de heehoa, permitir la inspección
llevada a efecto por 'empleados autorizados para ello serán reprimidas
con una multa de 251 a 500 pesos mi n.

Art. 36. - Los 'p~g{);S de impuestos o multas que no se efectúen en
debido tiempo, devengarán el interés de 1 % % mensual, sin necesidad de
interpelación administrativa ni judicial.

Aa-t. 37. - La acción para imponer multas y la acción para. hacerlas
, cumplir una vez impuesta, prescribe a los cinco años.

Art, 38. - Losdenunciantes tienen derecho al 2,5 % de la multa. que
ingrese al F'isco, siempre que presenten los elementos necesaríos ¡para
comprobar 081 hecho denunciado, No tendrán intervención alguna en el
sumario, ni acceso a las informaciones del contribuyente. El denunciante
deberá prestar fianza a satisfacción de la. Dirección de Impuestos, la
que (perderá a beneficio del Consejo N aeional de Educación, si re.sulta
infundada la denuncia.

Art..39. - Las declaraciones juradas, manifestaciones o informacio
nes que el contribuyente o terceros presentasen a la Dirección del Impuesto
son estrictamente confidenciales. Los funcionarios y demás dependientes
de la Dirección del Impuesto que las conocies·enestán obligados a man
tener el máa absolutc secreto, sin poder comunicarlas a persona alguna,
salvo a sus superiores jerárquicos de la Dirección del Impuesto.

. La falta de cumplimiento de esta disposición hace pasible al que la
cometiera de las aanciones del Código Penal, sin perjuicio e independien
temente de Ias medidas administrativas que correspondan.

Art, 40. - Por conducto del Departamento de Hacienda se designará
una comisión con amplias facultades para proponer las disposiciones que
complementen o reglamenten la presente, y las líneas' generales de la
organización de la Dirección del Impuesto, lo que entrará en vigencia si
es aprobado po~ el Poder Ej cutivo,

Art. 41. - La Dirección 1e1 Impuesto a los Réditos podrá aesignar
a contribuyentes. para asesorar o formar' parte de lag comisiones encar
gadas de censar a los: contribuyentes, proceder a las tasaciones de ü,ficio
y demás funciones semejantes, revistiendo estas misiones el carácter de
carga pública.

Estas designaciones deberán recaer siempre en personas residentes
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en el lugar donde deben desempeñar sus' funciones, sin q~e pueda obli
gárselasa, efectuar viajes o cambios de domicilios por razón del des
empeño de las mismas; y son renunciables únicamente por causa, justi
ficada,

Art. 42. - Para aplicar el impuesto que crea esta ley en 10 referente
a la propiedad urbana ,y rural se tomarán en cuenta -los registros de con
tribución directa rural y urbana que estén en viLgencia en las provincias.

Grcoomen. adilJiona,l sobre loe réditos globales superiores a $ 25.000

Tasa adicio- Gravamen
Rédito global anual nal por adicional por

$ m]n. $ 10.0m]n. todo el rédito
de rédito $m¡n.

De 25.000 a 29.999 ........ O,SO ~25

" 30,.00-0 " 34.99'9 0,75 225,

" 13'S.0.00 " 39.999 1,0-0 3501

" 40.0-00 '" 44.999 1,25 ~OO

"
4,5.000

"
49.99'9 ........ 1,5Ü' 675

" 50.000 " 54.999 1,75- 87S

" 5-5.000 " 59.999 2,00 1.100

"
60.000 n . 64.999 ........ 2,25 1.350

"
6,5.0-00 " 69.999 2,50 1.6,25,

" 70.000 " 74.999 2,75 1.925·

"
7,51.00.0 " 79.999 ........ 3,00 2.250'

" 80.0,00 " 84.999 3,20 2.560'

"
85,.000 " 89.999 ........ ,3,40 2.890'

" 90.00.0 " 94.999 3,60 2.240

" 9'S.000" 99.999 ........ 3;80 3.610'

"
100.00.0 " 109.999 4,00' 4.000'

"
110.0-00 ,,'119.9199 ........ 4,40- 4.840-

"
120.000 " 129.999 4,80 5.760

"
130.000 " '139.9,99 5,12 6.656

"
140.000 " 149.999 5,37 7.5,18

"
150.10.00

"
159,.999 5,62 8.4-30'

"
160.000 " 169.99'9 5,82 9-.312

"
170.00-0 " 179.999 6,02 10.234

"
180.000 " 189.999 6,20 11.160.

"
190.000 " 199.999 6,35 12.0:65

"
200.-000 " 2109.999 ........ 6,50- 13.0001

"
210.000 " 219.999 ,6,60 13.860'

"
220.000 " .229.999 6,70 14.740

"
230.000 " 239.999 ........ 6,80 15.640

"
240 .-000 " .249. 999 ........ 6,90 16.560

"
25.0 . 000. Y más ............ 7,00 17.500 Y más
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Ley de impuesto a, las
transacciones

Ha quedado definitivamente sancionada
la ley de Impuestos a las transaeeiones,
cuyo texto damos a continuación:

Artículo 19• - Modificase en la siguiente forma el impuesto interno
sobre las transacciones, establecido por el gobierno provisional con fecha
19• Y 15 de octubre del año 1931 .

.AJ.'t. 29. ,- Todas las transaecionos comerciales; efectuadas o eonta
hilizadas ,por comerciantes o entre comerciantes y particulares, dentro del
territorio de la Nación Argentina, quedan sujetas a un impuesto interno,
que se aplicará jsobre el total neto de las operaciones realizadas.

Art, 39• - El impuesto ,es adeudado 'por aquel a quien corresponda
percibir el ;pre,cio de la transacción, desde el momento en que ella f)'8

perfecciona porentre.ga y 1o factura de la mercadería o cumplimiento del
objeto de la transacción.

Art, ,49 • - Este impuesto se pagará cuando el volumen total neto
de las transacciones alcance o exceda cualquiera de los siguientes rníni-

mos :

$ ,6.250 m]n, en el trimestre,

"
12.5.00

" "
el semestre,

"
18.7501

" "
nueve meses,

"
2,5.000

" "
el año.

Art, ~9. - Quedan exentos de impuestos sobre las transacciones:
a) Los negocios cuyo volumen de transacciones no alcance los mini

mos fijados en el artículo anterior, computando juntamente las
de la casa matriz y de las 'Sucursales y, o agencias dentro del
ipaís.

'b) Las panaderías, carnicerías, lecherías, verdulerías, fruterías y
pescaderías minoristas, así corno también Ias cooperativas cons
tituídas de acuerdo a la ley 11.388, e inscriptas corno tales en
el registro del Ministerio de Agrieultura de la Naei6n.

e) Las empresas de 'servicios .públicos y de transporte en lo que se
refiere al suministro del servicio que es roa teria de concesión
oficial.

d) Las empresas periodísticas en lo que respecta a los pCir~ódicos',

diarios y revistas. que editen.
'8) Las operaciones de compraventa en mercado interno, de, cerea

les, carnes, ganados, productos' ganaderos, de granja y lechería,
de. pesca y de, la tierra, incluídas las frutas, en tanto que ellos
no hayan sufrido elaboraciones o tratamientos no indispensables
para su conservación o acondicionamiento..

f) La harina de trigo y de maíz.
g) Las operaciones' bancarias, de seguros, de capitalización, prés

talmas hlpoteearios o prendarios, venta de títulos nacionales,
1;)ro.vinciales o municipales y acciones y títulos emitidos po,r so
ciedades anónimas; las que resdstan iel carácter de eonsignacio
nes, hasta el momento en que se efectúa la venta por el eonsigna
tario, actuando como 'siempre intermediario entre t ere ero s, en
cuyo instante el gravamen estará a cargo del comitente.

h) Los productores o índustriales que comercialicen directamente su
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propia producción y que estando debidamente inscriptos en la
administración nacional de Impuestos Internos: efectúen ellos
mismos el prugo de los impuestos internos que graven su pro
dueto, en cuyo caso el impuesto a las transacciones 'se aplicara
sobre el importo neto' de facturas, 00n previa, deducción del
monto de dichos impuestos. Esta exención sólo regirá para la
primera transacción del productor directo, debiendo abonarse
el gravamen de esta ley en todas las transacciones sueesivas, sin
previa, deducción de, impuesto alguno. '

Art. 69. - Las, exenciones de los incisos e) y f) del artículo anterior
sólo se harán efectivas en los comercios minoristas cuando se dediquen
a la venta exclusiva de esos productos.

Art. 79 • - a) F'íjase en tres' 'por mil la tasa del impuesto interno 13,0

bre las: transacciones que efectúen los productores o industriales
nacionales en sus ventas directas o por medio de sus eo-isigna
tarIos exclusivos.

lb) F'Ijase en cinco por mil la tasa del impuesto interno sobre todas
las otras transacciones.

e) Elévase al uno por ciento la tasa. del impuesto interno para las
transacciones sobre los siguientes, artículos : armas, joyas, pieles
de lujo, cuadros, objetos de adorno, automóviles, alfombras y
caballos de' carrera.

Id) El aumento de la tasa en más del tres por mil establecido en
los incisos b) Y e) regirá desde la sanción de esta ley.

Art. 89 • - El impuesto 'se percibirá sobre la base de la declaración
jurada de los comerciantes de acuerdo con los plazos y la forma que
determine el decreto reglamentario.

Art. 99 • - Para la percepción, fiscalización y penalidades de este
im-puesto se aplicarán las leyes' Nos.. 3764 y 11.25:2 Y sus reglamentos. en
las partes que tengan atingencia,

Art, 10. - El presente impuesto caducará el 31 de diciembre de 1934.
Art, 11. - Créase una comisión honoraria compuesta de doce miem

bros con el objeto de asesorar al Ministerio- de Hacienda sobre la regla
mentación de este impuesto. Esta comisión resolverá además todas las
cuestiones que se susciten con motivo de las interpretación de esta ley y
de su reglamentación, y dictaminará sobre las' dificultades o reclamos que
surjan con motivo de su aplicación mientras no sea materia de sumario.

Las decisiones de esta comisión serán apelabIes' ante el Ministerio de
Hacienda.

Art, 12,.- Los denunciantes por infracciones a este impuesto, sean
o no empleados" no bienen ningún derecho sobre las multas que por ese
concepto Ingresen al Pisco.
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